
CHOCANO

F
I Bagua Grande - Utcubamba

2026
p

GUIdh $H
i

ADMISION

*
$s$ffi

t
I

.ll

r
I



Todos los derechos reservados lmpreso en
el IESPP José Santos Chocano Jr. Hipólito

Unanue No 401
Bagua Grande

2026



CONTENIDO

6l

INSTITUTO DE EDUCACIÓN STJPERIOR PEDAGÓGICO PÚBUCO
*JOSÉ SANTOS CHOCANO"

Organ¡zac¡ón instituc¡ona1.......... ::*+U.........8
Carreras orobsionales oue se ofertan en la formación docente - año 2026........................................9



!:!
a't t
t' ¡tt -

INSNTUTO DE CDUCACIÓN SLTPERIOR PEDAIiOGICO PUBLICO
*JOSÉ SANTOS CHOCANO"

GTÍA DE ADMSIÓN
2026

MENSAJE DEL DIRECTOR

El Inst¡tuto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos Chocano" de la ciu

de Bagua Grande, insiiiuc¡ón en vías de i¡cenciariiento, invita a la juventud estudiosa de

Provincia de Utcubamba y de otras provincias aledañas y de todo el país a postular y estud

una de fos tres programas profesionales que oferta el presente año 2026.

Postular al IESPP "José Santos Chocano" marca el comienzo de una etapa de la vida que se

caracteriza por forjarse una de las profesiones más dignas y de mayor reconocimiento

humano. Ser estudiante de una institución acreditada, estudiar un programa de Formación

Inicial Docente es una elecc¡ón personal en la mayoría de los casos que llena de satisfacción
porque estamos al servicio de la niñez y la adolescencia.

El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos Chocano", pone a

disposición de los postulantes la presente Guía del Admisión, con la finalidad de brindar

orientación e información sobre el proceso de admisión al IESPP" JSCH" y las características

de los tres Programas de Estudios ofertados en la Formac¡ón Inic¡al Docente. También se
presentan las modalidades de admisión, cantidad de vacantes por Programa de Estudios,

requisitos del expediente, cronograma del proceso, estructura del examen y condiciones que

ofrece nuestra institución, para un adecuado proceso de inscripción. El proceso de admisión

2026 se desanolla (en todas sus fases y modalidades) en el local de la institución ubicado en

Jr. Hipólito Unanue N' 401 , sector Pueblo Nuevo, Bagua Grande, Utcubamba, Amazonas -
Perú.

Por lo que, hacemos la invitación extensiva a toda la juventud estudiosa de la región
Amazonas y del Perú a postular a los programas profesionales de Formación Inicial Docente
que en este año el instituto ha programado, Sé el profesionalque el mercado laboral demanda,
elige bien.

Dr. Francisco Martin Fernández Uceda
Director del |ESPP "José Santos Ghocano"



INSIITUTO DE EDUCACIÓN SI}PERIOR PEDACóCICO PÚBLICO
.TOSÉ SANTOS CHOCANO"

El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos Chocano" fue creado

mediante el Decreto Supremo No 0025 - 9l - ED, de fecha 10 de setiembre de 1991 con

el nombre de Instituto Superior Pedagógico Estatal 'Utcubamba", para que funcione en el

distrito de Bagua Grande.

El inst¡tuto inició sus labores en el mes de octubre de 1991 con las esoecialidades de

Educación Primaria, Matemática y Lengua y Literatura, ampliándose

Educación Inicial, Biología y Química, Historia y Geografía, ldioma: inglés, y Com

e lnformática.

El año de 1995 mediante la Resolución Directoral No 071 - 95 - ED., de fecha 14

febrero se autoriza el cambio de denominación del Instituto. adouiriendo el nombre

'JOSÉ SANTOS CHOCANO', a partir de entonces.

Hasta el año 2 000 el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos

Chocano" desarrolló el Programa de Profesionalización Docente dei cuai egresaron 06

promociones.

Desde el año 1995 el Instituto ha capacitado a los profesores de las diversas provincias

de la Región Amazonas, desarrollando los programas de MECEP-PLANCAD primaria,

Programa de Educación Familiar y Sexual del Ministerio de Educación, Programa de

Formación Continua de docentes y directores en Servicio, tanto para zonas rurales como

urbanas.

En la actualidad contamos con infraestructura moderna distribuida en tres oabellones.

aulas, biblioteca, auditórium, laboratorio, centro de cómputo, centro de idiomas, internet,

sala de v¡deo, museo de zooiogía, jardln botánico y bio huerto con una v¡s¡ón de contar

con un sistema agro ecológico.

La familia chocanense está comprometida a seguir laborando con una misma visión,

m¡sión y principios y con el Lema "Forjando Valores Educaremos al Mundo" para hacer

de ella una institución líder en la Región Amazonas.

A partir del '1998 el IESPP. "José Santos Chocano" amplía sus servicios a los niveles de

Educación Primaria y Secundaria de Menores, mediante la Resolución Directoral Sub

Regional Sectorial No 230, de fecha 28 de diciembre de 1998.

Actualmente el IESPP. "José Santos Chocano", se encuentra acreditado según

Resolución N' 042-2016-SINEACE/CDAH-P em¡tida Dor el Sl¡'IEACE. s¡endo la úi¡rneia

Institución de Formación Docente Acreditada de la Región Amazonas.

RESEÑA H|sTÓRICA
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2026

VISIÓN INSTITUCIONAL

Al 2027 seremos una escuela de educación superior pedagógica en formación inicial

dóaéñlé 14 e..ét1ita.l^.n t^d^c cr ra ñr^^¡árñác da acf¡ ¡¡lin h.cá.|. añ 
' 'ñ ry,r.\.161^ d6 .tóal¡Áñv- !,--i¡v' '

por procesos y por resultados fomentando la cultura digital, caracterizado por

exclusividad, transparencia, eficacia y la promoción de la investigación.

MISóN INSTITUCIONAL

Somos una institución que promueve la acreditación como cultura organizacional y forma,

en la región Amazonas, profesores competentes de acuerdo con las exigencias actuales y

los estándares requeridos que promueve la cultura digital caracterizado por poner en

práctica la innovación e investigación en la formación de profesionales de calidad que se

adecuen a los cambios sociales y educativos del Siglo )ü1.

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES

Galidad. Se busca asegurar la eficiencia en los procesos y eficacia en los logros y las
mejores condiciones de una educación para la identidad. la ciudadanía. el trabajo: en
un marco de formación permanente.

Equidad. Posibilita una buena educación para todos los peruanos y en especial los
utcubambinos, sin exclusión de ningún tipo y que dé prioridad a los que menos
oportunidades tienen.

Interculturalidad. Se contribuye ai reconocin¡iento y valorac¡ón de nuestra d¡versidad
cultural, étnica y lingüística; al diálogo e intercamb¡o entre las distintas culturas
existentes en la región Amazonas y al establec¡miento de relaciones armoniosas.

Democracia. Principio fundamental que permita educar en y para la tolerancia, el
respeto a los derechos humanos, el ejercicio de la identidad y la conciencia ciudadana,
así como la partic¡pación.

Ética. Fortalece los valores, el respeto a las normas de convivencia y la conciencia
moral, individual y pública. Sin la práctica de valores es impos¡ble convivir en paz, ni
menos desarrollar educación de calidad.

Inclusión. La institución incorpora a las personas con discapacidad, grupos sociales
excluidos, marginados y vulnerables que tienen pocas posibilidades de estudiar o
formarse profesionalmente, a pesar de tener capac¡dades.

Conciencia ambiental. Se motiva a los niños, adolescentes y jóvenes el respeto,
cu¡dado y conservación del entorno natural como garantía para el futuro de la v¡da. La
institución mantiene áreas verdes que deben permanecer bien conservadas.



INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO
"JOSÉ SANTOS CHOCANO-

GUÍADEADMISIÓN

VALORES INSTITUCIONALES

,Responsabilidad: Cumpliendo con nuestras obligaciones estudiantiles y laborales sin
necesidad de coacción.

,Respeto: Haciendo que los miembros de la institución se acepten y convivan en
armonía, sin discriminación, conservando la naturaleza.

'Tolerancia: Reconociendo la dignidad de todo ser humano y de su derecho
diferente para que la persona interactúe con los demás en un clima de
inclusión.

. Laboriosidad: Promoviendo el trabajo intelectual y desarrollo de
laborales como eje de superación.

,Perseverancia: Manteniéndose constante en sus iniciativas individuales o colectivas
para lograr su proyecto de vida.

"Solidaridad: Compartiendo con los miembros de la institución y personas que
necesitan ayuda material y espiritual.

'Democracia: Fortaleciendo la toma de decisiones y acuerdos entre las partes
implicadas, respetando la diversidad de opiniones, de culturas, de lenguas, de
creencias y perspectivas.
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NSNTUTO DE EDUCACIÓN SL'PEfuOR PEDAGÓGICO PÚBLICO
*JOSÉ SANTOS CHOCANO"

ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL
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INSTITUTo DE EDUCACTóN supERIoR pEDAcóclco púet-lco
..JOSÉ SANTOS CHOCANO''

cuÍeogeovlslóN

CARRERAS PROFES¡ONALES QUE SE- OFERTAN EN LA FORMACIÓN DoGENTE -
ANO 2026

PF.OGRA.M.A DE EDUCACÉN IN!C!.AL

Perfil Académico Profesional

La profesora de Educación Inicial es una

profesionalcon capacidad para realizar con

creatividad y mística acciones de

enseñanza aprendizaje, asesoría y

orientación en los campos lectivo, afectivo,

familiar y social en las áreas de

investigación pedagógica, administración y

acción educativa, recreación infantil y
promoción educativa comunalen el contexto local, regionaly nacional.

. Ejercicio Profesional

Conoce integralmente al niño menor de 06 años y a su entorno familiar y social.

Posee sensibilidad humana, vocación de servicio para participar en la

transformación de la comunidad donde actúa.

Domina estrategias didácticas adecuadas para el logro de aprendizajes con

niños menores de 6 años.

Elabora y usa material educativo acorde a la edad de los niños, a sus

intereses y motivaciones.

Aplica conocimientos de investigación científica en la solución de la

problemática educativa de la región y del país.

* Evalúa con eficiencia el proceso de enseñanza - aprendizaje, aplicando

teorías contem porá neas.

Perspectivas ocu pacionales

* Profesora en el nivel educativo inicial en forma dependiente, interdependiente

o independiente.

* Docente de Universidades, Institutos Superiores Públicos y/o Privados.

* Gestor de talleres, oficinas, cunas maternales y Jardines de Infancia.

* Dirección de instituciones educativas públicas y/o privadas.

o?o Prnrnntnra Qn¡^ial rr ñnmrrnal

*
*

*



INSNTUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO
..JOSÉ SANTOS CHOCANO''

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,
ESPECIALIDAD: COMUNICACIÓN

Perfil Académico Profesional

El futuro profesor de la Especialidad de

Comunicación deberá poseer las siguientes

capacidades y competencias para eldesempeño

de su rolprofesional:

* Domina los principios fundamentales de las

diferentes teorías lingüísticas de modo que le

capaciten para analizar el lenguaje desde

difercntec nerenecf irrae

* Conoce las teorías relacionadas con el proceso de enseñanza - aprendizaje

castellano como lengua materna.

Usa el idioma con un nivel de suficiencia talque le permita interactuar en diferentes

situaciones comunicativas con máxima efectividad.

Aplica métodos y técnicas de instrucción derivados de los principios teóricos,

pertinentes a situaciones concretas de aprendizaje.

Adopta una aptitud cooperativa en relación al intercambio de conocimientos con los

profesionales de su área.

Desarrolla una actitud autocrítica en relación a su desempeño profesional.

Domina el enfoque comunicativo como estrategia de enseñanza - aprendizaje.

Se sensibiliza frente a las oportunidades de actualización.

, EjercicioProfesional

* Domina estrategias didácticas adecuadas para el logro de aprendizajes del

castellano con adolescentes, jóvenes y adultos.

* Elabora y usa material educativo acorde a la edad de los estudiantes, a sus

intereses y motivaciones.

* Evalúa con eficiencia el proceso de enseñanza - aprendizaje, aplicando teorías

ling ü Ísticas contemporáneas.

, Perspectivas ocupacionales

* Docencia universitaria, en Institutos Superiores Públicos y/o Privados.

* Gestor de talleres de comunicación en instituciones educativas de nivel secundario.

* Dirección de programas de lengua matema en instituciones educativas públicas

y/o privadas.

* Servicios de consultoría.

*

*

*

*
*
*
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PROGRAMA DE IDIOMAS: ESPECIALIDAD INGLÉS

.1.

INSTITUTo DE EDUCACIÓN SIIPERIoR PEDAGÓGICo PÚBUco
"JOSE SANTOS CHOCANO"

Perfi | Académico Profesional

El futuro profesor de la Especialidad de ¡d¡omas.

inglés deberá poseer las siguientes capacidades
y competencias para el desempeño de su rol
profesional:

Domina los princ¡pios fundamentales de las

diferentes teorías lingüísticas del idioma inglés,

de modo que le capac¡ten para analizar el

lenguaje desde diferentes perspectivas.

Conoce las teorías relacionadas con el proceso

idioma: inglés como segunda lengua.

de enseñanza - aprendizaje del

* Usa el idioma con un nivel de suficiencia tal que le permita interactuar en diferentes

situaciones comunicativas con máxima efectividad.

{. Aplica métodos y técnicas de instrucción derivados de los principios teóricos,

pertinentes a situaciones concretas de aprendizaje.

* Adopta una aptitud cooperativa en relación al intercambio de conocimientos con los

profesionales de su área.

Desarrolla una actitud autocrítica en relación a su desemoeño profesional.

Domina el enfoque comunicativo como estrategia de enseñanza - aprend

Se sensibiliza frente a las ooortunidades de actualización.

. Ejercic¡oProfesional

Domina estrategias didácticas adecuadas para el logro de aprendizajes del

idioma: inglés con niños, adolescentes, jóvenes y aduhos.

Elabora y usa material educativo acorde a la edad de los estudiantes, a sus

intereses y motivaciones.

Evalúa con eficiencia el proceso de enseñanza - aprend¡zaje, aplicando teorías

lingüfsticas contemporáneas del idioma inglés.

, Perspoctivas ocupacionales

* Docencia universitaria, en Institutos Superiores Públicos y/o Privados.

* Gestor de talle!'es de comun¡cación en ¡nstituciones educativas de nivel secundario.

* Dirección de programas de aprendizaje del ¡dioma inglés en instituciones educativas

públicas y/o privadas.

Servicios de consuhoría.

*
*
*

.1
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SI]PERIOR PEDAGÓGICO PTJBLICO CUIA DE ADMISION

CRONOGRAMA DE ADMISIÓN 2026

a. Convocatoria,

* Dei 09 de mazo al i 7 de abril2026

b. Inscripciones:

* Del 09 de marzo al 17 de abril. (Ordinaria)

* Del 09 de mazo al 08 de abril. (Exonerados)

* Publicación de lista de postulantes a concurso extraordinario (exonerados): 08 de abril

2026.

* Publicación de lista de postulantes a concurso ordinario: 17 de abnl2026.

c. Examen de admisión:

Concurso extraordinar¡o (exonerados)

/ Prueba de Competencias Fundamentales: Og de abril 2026 (Mañana)
/ Prueba de competencias para la carrera (Entrevista diagnóstica vocacional y

dinámica grupal): 09 de abrit 2026. (Tarde)

Concurso ordinario
r' Prueba de Competencias Fundamentales: i8 de abril de 2026.
r' Prueba de competencias para la carrera (Entrevisla diagnóstica vocacional y

dinámica grupal): 19 de abril de 2026.

d. Publicación de resultados f¡nales
r' 22de abril de 2026.

e. Acreditación de ingresantes:
r Del22 al 23 de abtit2026.

f. Mat¡ícula de ¡ngresantos:

r Del 20 al 24 de abrit 2026.

Inicio de clases 20 de abrit 2026

g. Requisitos:
.:. CoDia de DNl.

* Declaración Jurada de no contar con antecedentes penales o judiciales.
.3. Certificado de estudios secundarios originales (v¡sado por la UGEL de origen)
* Recibo de pago por derecho de admisión.

* 2 fotografías tamaño pasaporte.

* Para el proceso de admis¡ón el postulante hará una pre inscripción en el siguiente enrace:

https://sistema.sioes-pedaqoqicos. pelsite/preinscr¡pcion, sistema implementado por el
Ministerio de Educación del perú.

Los roquisitos serán publicados en el m¡smo instituto.

12



INSTITUTO DE EDUCACIÓN SI]PERIOR PEDACTÓGICO PÚBLICO GT]IA DE ADMISIÓN

OFERTA DE VACANTES

ESPECIALIDAD

VACANTES
coNcuRso
ORDINARIO

CONCURSO
EXTRAORDINARIO

TOTAL

Educación lnicial 24 6 30
Educación Secundaria:

Comunicación 24 6 30

ldiomas: Especialidad inglés 24 6 30

Total 72 18 90

TASA POR DERECHO DE INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES

El recibo de pago por derecho de postulante es de doscientos cincuenta soles; será
cancelado en el Banco de la Nación a la Cuenta de Ahorros No 0293 - 004439, titular Instituto
de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos Chocano".

FLUJOGRAMA PARA LA INSCRIPCION DE POSTULANTES

El postulante debe
conser r su Boucher de
depósito pa¡a presentarlo
en secretaria.

Documentos que adjunta
r' Comprobante de pago
r' Certificados üsados de educación se¿unda¡ia
r' Partida de nacimiento miginal
r' Copia sirrple de DNI
r' Declaración jurada de antec€dentes penales y

judíciales.
r' 02 Fotog¡aflas tamdo carnet a color

CUENTA DE
AHORROS

No 0293 - 004439
Depósito: S/.250,00

Realiza el depósito a la
cuenta de ahorros del Banco

de la Nación del IESPP
JSCH

Se inscribe presentando el
boucher de depósito

bancario en la Secretaría
Generaldel IESPP JSCH

La/el secretario(a), le hace
entrega de su carpeta de

postulante.

El postulante rellena los
formularios adjuntando los

documentos necesarios

13
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GT'IA DE ADMISION
2026

REGLAMENTO DEL CONCURSO DE ADMISION

I. DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1o El concurso público de admisión al Instituto de Educación Superior Pedagógico Público
"José Santos Chocano" (IESPP "JSCH"), tiene como objetivo seleccionar a los
estud¡antes cuyo perfil acredite idoneidad personal y académica para iniciar sus estudios
en una determinada carrera pedagógica.

Art. 20 El Concurso de Admisión al IESPP "JSCH", se convoca una vez al año; el cronograma
de su convocatoria, así como de los diferentes procesos que comprende, ha sido
aprobado mediante Resolución Directoral Regional Sectorial 001 1233-2026
Gobierno Regional Amazonas/DREA, con aprobación del Ministerio de Educación.

Art. 30 La convocatoria al concurso Dúblico de admisión se hace en las carreras de Educación
Inicial, Comunicación e idiomas especialidad inglés, que han obtenido autorización
de metas de atención oor la Resolución antes mencionada.

Art. 40 La organización, administración y evaluación del Concurso de Admisión, está a cargo
del IESPP" JSCH", con garantía de transparencia e imparcialidad durante todo su
desarroilo. Para el oresente año 2426 el instituio desarrollará el examen de admisión de
manera presencial, siguiendo los lineamientos establecidos por el Minedu.

Art.50 La etapa del proceso de admisión, que comprende la administración del examen de
admisión y su calificación, estará a cargo del Comité Permanente de Admisión
(COPEAD) del IESPP "JSCH', con la supervisión, monitoreo y evaluación de la DRE
Amazonas y de la UGEL Utcubamba por delegación, la misma que estará formada
, El Director General
' Eljefe de Unidad Académica

' El Jefe de Unidad Administrativa
' Un representante de los formadores del nivel superior.
' Un representante del Consejo de Estudiantes
' Un representante del Personal Administrativo.
. Un representante de la DRE - A y/o UGEL - U.

Art.60 El COPEAD designará a los integrantes de las comisiones encargadas de las diferentes
fases del proceso de su competencia, en concordancia con el presente Reglamento, la

capac¡dad e idoneidad del personal y el principio de austeridad fiscal.

Art. 70 La representac¡ón de los estudiantes en las diferentes comisiones oue establezca el
COPEAD, estará conformada por los alumnos delegados de los órganos de gobierno
del IESPP" JSCH". La relación de los mismos, será alcanzado al COPEAD, por quienes
ejercen la representación legal del Consejo de Estudiantes.

Art. 80 El IESPP'JSCH" reservará:
a. El 5% de la meta de atención, como máximo, para personas con discapacidad que

aprueben el concurso público de adm¡sión. Las vacantes no adjudicadas serán cubiertas
a través del ingreso ordinario. Presentar certificado de CONADIS.

b. El2oo/o de la meta de atención, como máximo, para los postulantes en la modalidad
de exoneración, las vacantes no adjud¡cadas serán cubiertas a través del ingreso
ordinario.

c. El 1o/o de la meta de atención, como máximo, para postulantes beneficiarios inmersos
en el Programa de Reparaciones en Educación PRED.

14
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN STJPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO
"JOSE SANTOS CHOCANO"

GUIA DE ADMISION
2026

Art.

Art.

il. rNscRtPcrÓN

A. PROCESO DE INSCRTPCIÓN

90 Podrán solicitar su inscripción como postulantes al concurso de edmisión al lESpp
"JSCH", los egresados de educación secundaria o sus equivalentes

10o El proceso de inscripción de postulantes es personal sin excepción alguna, y deberá
realizarse en el lugar, fechas y horarios establecidos previamente. El postulante al
momento de inscribirse, tendrá opción solamente a elegir una carrera profesional
pedagógica.

Art. 11o El llenado de los formularios de pre inscripción es de estricta responsabilidad del
postulante https://s¡a. pedaqoqicos. pe/site/preinscr¡pcion. La inscripción la determina er
postulante, con los datos que hace constar en los correspondientes formularios oe su
carpeta, luego se lo registrará al postulante en el Sistema de Admisión del MED en er
plazo establecido y de acuerdo al cronograma aprobado por la DIGESUTp.

Art. 120 Efectuado el proceso de inscripción, el postulante recibirá la constanc¡a de inscr¡pción
generada por el sistema de admisión del MED, la que llevará su foto sellada y firmada
por el Director General de la institución y la guía del postulante previa firma de la ficha
de inscripción, dando la conformidad a sus datos y a su declaración jurada contenioa en
dicho formato. El DNI del postulante es indispensable, al momento del examen, pues
constiluye un documento que lo ¡dentifica como tal.

Art. '130 La inscripción de los postulantes en la modalidad de ingreso por exoneración se
¡ealizará hasta un máximo del 20o/o de la meta de atención autorizada oor carrera. Los
postulantes que no alcanzaron vacante mediante esta modalidad de ingreso podrán
inscribirse en la modalidad de ingreso ordinario, en el plazo establecido en el
cronograma anual del proceso de admisión aprobado
correspondiente.

B. REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

CONCURSO ORDINARIO

por la Resolución

Art. 140 Para inscribirse como postulante en la modalidad de ingreso ordinario, deberá
presentar lo siguiente documentos:
a. Comprobante de pago (S/. 250,00) por derecho de inscripción en las cuentas

autorizadas, el mismo que se canjeará por la carpeta del postulante, que será
entregada en la secretaría general.

b. Certificados de estudios de educación secundaria del 1o al 50 grado, originales y
visado por la UGEL o por el Director aclual de la Institución Educativa.

c. Partida de nacimiento original, expedida por la autoridad competente.
d. Copia simple del DNl.
e, Declaración jurada de no registrar antecedentes penales o judiciales.
f. Dos fotografías a colores tamaño pasaporte.
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CONCURSO EXTRAORDINARIO

Art. 150 El postulante para inscribirse en la modalidad de ingreso por exoneración, además de
los cjocumentos exigidos en el An. i40, presentará:
a. Egresado del Colegio Mayor Secundario Presidente del Perú: Certificado de

estudios visacios por ia ijGEL respeciiva.
b. Primeros Puestos: Certificado de estudios con cuadro de méritos oue

haber obtenido el primer o segundo puesto, visado por la UGEL
c. Deportista Calificado: Carta de presentación del Presidente del Instituto

del Deporte y credencial como miembro de la selección departamental o nacional
y/o haber participado en certámenes nacionales o internacionales dentro de los
dos últimos años y tener actividad permanente en el deporte de su elección.
Beneficiario del Programa de Reparaciones en Educación, del Plan Integral
de Reparaciones (PlR): Certificado de inscripción en el Registro Unico de
Víctimas expedido por el Consejo de Reparaciones de la Presidencia del Consejo
de Ministros (PCM).

Art¡sta destacado o con trayectoria: Constancia de representación nacional o
regional emitida por la Dirección General de Industrias Culturales y Artes del
i!¡-¡-a-.i^ ¡- a\,,!¡,,.- ^.,-- E-^,,^l- il-^:^É-l - ñ--:---l .r.,-^-:^- J^ 

^r^rv ||r0(9r¡u ult vut(utc¡ u u d trsuucté rtdut(Jf tdt u 
^l'gtu 

c oupcf t(Jt ue titie.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA

160 Los postulantes considerados en el literal a, del artículo 80 del presente Reglamento,
requieren, además de los requisitos solicitados en el Art. 140, cumplir con presentar:
r' Certificados de los cinco años de estudios secundarios.
r' Original y copia de la Resolución Ejecutiva del Consejo Nacional de la Persona con

Discapacidad CONAD|S que lo registra como tal.

170 Es nula la inscripción del postulante que no haya acreditado uno de los requisitos
señalados en los artículos 14,15 o 16, los supervisores de la DRE Amazonas o UGEL
Utcubamba, registraran en acta dicha irregularidad para las acciones legales que
corresDonoen.

III. VACANTES

d.

Art.

Art.

Art.

An.

180 Las vacantes de ingreso para cada carrera profesional pedagógica son aprobadas
med¡ante Resolución Directoral por la Dirección Regional de Educación de Amazonas
y con autorización del Ministerio de Educación.

i9ü Ei 20% de ias vacantes de cada carrera profesronal pedagógrca es reservada para
los postulantes de la modalidad de ingreso por exoneración.

20o Las vacantes no cubiertas por la modalidad de ingreso por exoneración o

discapacidad, pasan a incrementar las vacantes del concurso ordinario. Se consideran
vacantes no cubiertas aquellas a las que los postulantes no accedieron y las que,

habiendo accedido, los respectivos ingresantes renunciaron a la vacante lograda o no
acreditaron su condición de tales oportunamente (Art. 'l70 del presente Reglamento).

Art.
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IV. EXAÍITEN DE ADTIISIÓN

A. DEL INGRESO POR EXONERACIÓN

Ad..21o Están exonerados de rend¡r el Examen de Admisión del Concurso
egresados de la educación básica que acrediten ser:
a. Egresados del Colegio Mayor Secundario Presidente del perú.

Ordinario

b. El primer y segundo puesto de la Educación Básica en cualquiera de sus
modalidades, en función al puntaje acumulado en los cinco años de la Educación
Secundaria o del Ciclo Avanzado de la Educación Básica Alternativa.

c. Los deportístas peruanos calificados acreditados por el Instituto Peruano del
Deporte.

d. Beneficiarios del Programa de Reparaciones en Educación, del Plan Integral de
Reparaciones (PlR) creado por Ley No 28592.

e. Artistas calificados que hayan representado al país o a las regiones acreditadas
por el Ministerio de Cuhura o una Escuela Nacional o Regional Superior de Arte.

.a.rt.22o los postulantes por exoneración cons¡derados en e! artículo precedente (Art 21o) están
exceptuados de rendir la prueba de Competencias Fundamentales, solo darán las
pruebas de aptitud Personal y Vocacional.

Art. 23o Los postulantes que no alcancen vacante mediante esta modalidad de ingreso por
exoneración podrán someterse a las pruebas en la modal¡dad de ingreso ordinario.

De preseniarse al Programa cie Estudios de Eciucación en idiomas, especialidad, inglés
deben aplicar primero una evaluación de dominio de la lengua según corresponda,
siendo aptos para postular quienes aprueben como mínimo en el nivel A2 del Marco
Común Europeo de Referenc¡a para Lenguas (MCERL). Los postulantes que no
alcancen el nivel de dominio de la lengua exig¡do, podrán postular en la modalidad
ordinaria a otro Programa de Estud¡os.

B. DEL INGRESO ORDINARIO

Art.24o El concurso público de admisión, en la modalidad de ingreso ordinario, consta como
mínimo de dos ejes fundamentales con cuatro sub pruebas elaboradas por la

institución y el Ministerio de Educación, orientadas a evaluar las competencias básicas
y la aptitud personal-vocacional de los egresados de la EBR. Este constituye un

aspecto ciave en ia seiección cje ios mejores estuoiantes para ejercer ia oocencia e
iniciar su formación; comprende los siguientes aspectos:
a, Evaluación de competencias,

r' Competencias de comunicación,
r' Competencias de Matemática.
/ Prueba de cultura general

b. Evaluac¡ón de las competencias para la carrera.
r' Entrev¡sta d¡agnóst¡ca vocac¡onai.
r' Dinámica grupal.

25o Los instrumentos de evaluación
"JSCH" y la DIFOID del MINEDU

serán elaborados y administrados por el IESPP
y su calificación se hará considerando la escala

Art.

vigesimal.
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Arl 260 La nota rníni!-na en la escala vigesimal para aprobar el concu!.so de admisión es la

nota ONCE (11) y no es aplicable el criterio de aproximación a once. El criterio para
establecer el desempate se!'á el puntaje aeumulaelo en lqs qi¡¿6 años de la edueaeión
Secundaria o del Ciclo Avanzado de la Educación Básica Alternativa.

Art. 27o Las vacantes consideradas para la modalidad de ingreso ord¡nario en cada
pedagógica se cubrirán en estricto orden de mérito y con la nota mínima de ONCE

Quien apruebe la prueba de escrita de admisión podrá rendir

De presentarse al Programa de Estudios de Educación en ldiomas, especialidad, inglés
se debe aplicar, p!.i¡nero, una evaluación de dominio de la lengua siendo aptos para
postular quienes aprueben como mínimo en el nivel A2 del Marco Común Europeo de
Referencia para Lenguas (MCERL)4. Los postulantes que no alcancen el n¡vel de
dominio de la lengua ex¡gido, podrán postular en la misma modalidad a otro Programa
de Estudios.

C. DE LA PRUEBAS DE ADi'ISIÓN

Art. 28o La prueba para el examen de admisión Ordinario correspondiente a Competencias
Fundamentales en las que se evaluará: Comprensión de textos y Producción de telitos,
Razonamiento Lóg¡co Matemático y Cuftura General. El examen se toma el día 18 de
abril de 2026, en un solo acto y con una duración de 2 horas.

Art. 29o La prueba de competencias para la Canera (Entrevista diagnóstica vocacional y dinámica
grupal) se tomará el c¡ía 19 de abril 2026.

Art. 30o Las pruebas de admisión será rendidas en las fechas establec¡das en el cronograma
respectivo; el lugar y hora de su aplicación, se hará conocer anticipadamente en
lugares visibles.

Art. 31o Están habilitados para rendir las pruebas aquellos que se ident¡f¡can como postulantes
al Concurso Ordinario de Admisión, mediante su constancia de inscripción generada
por el Sistema de Adm¡sión y su DNI correspondiente. Ambos documentos son tos
únicos que autorizan su participación como postulante.

Art.32o Están habilitados para rendir las pruebas del examen ordinario de admisión los
inscritos como postulantes por exoneración que no alcanzaron vacante o que no se
presentaron a rend¡r la prueba extraordinaria, prev¡a sol¡c¡tud para el concurso
ordinario, conservando su pago por inscripción.

Art. 33o El postulante que no se presentó a rendir el examen de admisión en cualquiera de las
modalidades de ingreso, pierde todo derecho a devolución de pagos efectuados por la
inscripción; así mismo, cualquiera que fuese el motivo por el cual el postulante no se
presentó a rendir el examen de admisión, el IESPP "JSCH" no le concederá una nueva
oportunidac! para rendir dicho examen.

Art. 34o Cualquier falta o infracción cometida por el postulante (datos personales falsos,
falsificación de documentos, suplantación, sustracción de la prueba, etc.), será

16
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registrada en acta y dará lugar a la anulac¡ón de la inscripción y registros respectivos
para todos sus efectos, sin perjuicio del inicio de las acc¡ones legales correspondientes

D. DISEÑO, ELABORACIÓN YTRASLADO DE LAS PRUEBAS DE ADM|SIóN

Art. 35o El diseño y elaboración del Banco de Preguntas para la prueba de Competencias
Fundamentales lo realiza la Comisión de Diséño y Elaboración del Banco
preguntas, cuyos integrantes son designados por el COPEAD, la que deberá
entre sus miembros a un representante del COPEAD y un representante del
También elaborará la clave de respuestas para ser entregada a la COPEAD.

Art, 360 El diseño del Banco de Preguntas, deberá ser efectuado con la participación de
cuando menos un profesor de las áreas de: matemática, comunicación v cultura
general respectivamente.

Art. 370 El diseño de la Prueba de Competencias Fundamentales estará basada en el Banco
de Preguntas y es responsable de su elaboración la COPEAD. El ofden de las
preguntas se establecerá aleatoriamente en el momento de su elaboración

Art. 38o El diseño y elaboración de la prueba de Aptitud Personal y Vocacional estará a cargo
de la DIFOID del MINEDU.

Art. 39o El diseño y elaboración de las fichas de evaluación que medirán la Aptitud Personal
y Vocacional estará a cargo de la DIFOID del MINEDU.

An. 40o La programación de las pruebas en el s¡stema seÉn realizadas por la Comisión de Diseño
y Elaboración del Banco de preguntas y el apoyo de los demás integranies de la
COPEAD.

Art. 41o La Comisión de aplicación de las pruebas se encarga de:

Registro de asistencia de los postulantes, reg¡stro de cumplimiento de los recursos
tecnológicos requeridos para la resolución del examen y cuidado de la ejecuc¡ón de la
prueba. Conjuntamente con el departamento de tecnologías

Art.42o Finalizado el t¡empo de aplicación de la prueba, cada Comisión de Coordinación de
Amb¡entes, recepcionará los registros de asistencia, incidentes generados antes,
durante y después de la aplicación de la prueba en su respectiva aula, los que serán
entregados a la Comisión de Calificación, previa verificación.

Art,43o Los miembros de las Comisiones que cometan errores en sus funciones, serán
sancionados económica y administrativamente, según la gravedad y repercusión que
tengan dichos errores en la calificación de las pruebas u otras partes del proceso de
admisión.

E. APLICACTÓN DE LAS PRUEBAS

Art. 44o La aplicación de la prueba está a cargo de la Gomisión de Control de Aula, que
además t¡ene las s¡guientes funciones:

'19
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a. Recibir y abrir los paquetes, constatar el número de pruebas y hojas de
identificación y respuestas con el listado de postulantes respectivo que se adjunta.

b. ldentificar a los postulantes utilizando su DNI y ficha de inscripc¡ón y ub

aleatoriamente en los asientos

c. Entregar los cuadernillos y hoja de identificación y respuesta a cada postula

d. Efectuar las recomendaciones. en esoecial la correspondiente a la

efectuar las marcas en los espacios que identifican al postulante en

conespondiente de la hoja de identificación.

e. Verificar la identificación del postulante y constatar el corecto marcado del número
que lo identifica como tal en los espacios asignados para tal fin, en la hoja de

identificación; en la de respuestas, constatar, que marcó el correspondiente tipo de

prueba de acuerdo al área de postulac¡ón; después de lo cual se desglosará la hoja

de identificación.

f. Dar la orden de inicio y finalización de la prueba a la señal convenida por la

COPEAD.
g. Llenar los formularios de las actas.
h. Mantenerelorden y disciplina durante la aplicación de la prueba, llamarla atención,

anular la prueba, de acuerdo a la gravedad de la falta.

i. Entregar las hojas de identificación y respuestas y el material recibido, a la
comisión correspondiente en los momentos y lugares establecidos.

j. Otras que se le encomiende.
k. La comisión de control de aula, deberá permanecer dentro de ella, durante la

aplicación de la prueba.

F. CALIFICACóN

Art. 450 La Comisión de Calificación es asumida por la misma comisión la cual recepciona
los paquetes conteniendo las hojas de respuestas y de identificación; y recepciona

también la clave de respuestas para la calificación.

Art. 460 Confoman la Comisión de Calificación:

. El presidente del Comité Permanente de Admisión (COPEAD).

' El jefe de Unidad Académica

' El resoonsable de la secretaría académica.
, Un Docente por cada especialidad que se convoca a concurso de admisión.
, El secretario general del Consejo de Estudiantes.
. Representante del personal administrativo.
. Representante de la DRE Amazonas o UGEL Utcubamba.

Art.47o La calificación de las hojas de respuestas, así como la obtención del Cuadro de Orden

de Méritos de postulantes de cada canera profesional pedagógica, se realiza utilizando

los equipos mecanizados de la Oficina del Sistema de Cómputo del IESPP "JSCH".

ubicarlos
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Art.48o Las respuestas a las preguntas del examen de Competencias Fundamentales serán
puntuadas de acuerdo a la siguiente escala:

a. Respuesta acertada

b. ResDuesta enada

c. Pregunta sin responder:

Dichos puntajes son excluyentes entre sí.

1 punto

cero puntos

cero puntos

Art. 49o El puntaje total obtenido por el postulante, será igual a la suma de las puntuaciones
de cada una de las preguntas acertadas del examen.

Art. 50o Los resultados obtenidos se registrarán en el sistema de admisión del Min¡sterio de
Educación, en un plazo no mayor de 48 horas mntados a partir del día siguiente de
finalizada la aplicación de las pruebas de evaluación.

Art. 5'lo En la modal¡dad de ingreso ordinario:
a. El IESPP "JSCH", registrará en el Sistema de Admisión del Minister¡o de Educación
los calificativos obten¡dos, en cada uno de los dos aspectos:

1) Evaluación de competencias fundamentales
2) Evaluación de las competencias para la canera.

b. El sistema de admisión del M¡nisterio de Educación pondera cada aspecto
considerando los pesos porcentuales señalados en la matriz de capacidades y
contenidos. El puntaje final se obtiene como resultante de la sumatoria de los
puntajes parciales

c. El IESPP 'JSCH" adjudicará las vacantes, en estricto orden de mérito, a los
postulantes que hayan obtenido la nota mínima once (11) exigida por la institución,
hasta cubrir la meta autorizada.

Art. 52o En la modalidad de ingreso por exoneración el IESPP "JSCH" registrará en el Sistema
de Admisión del Ministerio de Educación el puntaje final obtenido por los postulantes,
en la escala vigesimal.

Art. 53o La relación de ingresantes será publicada en el sit¡o WEB del IESPP "JSCH", y en las
redes sociales del mismo, en un plazo no mayor de 48 horas a partir del día siguiente
de finalizada la aplicación de las pruebas de evaluación

Art. 54o El Director General del IESPP "JSCH" firmará la constancia de ingreso generada por
el Sistema de Admisión, consignando además su post firma y sello. Este documento
será entregado al postulante sin costo alguno.

Art.55o Los resultados del Concurso de Admisión son inapelables y no se admit¡rá reclamo
alguno al respecto; en caso necesario el IESPP "JSCH" podrá pronunciarse soore
dichos resuttados.

V, MATR¡CULA

Art. 56.) El IESPP otorgará la respectiva constancia de ingreso a los que obtuvieron nota
aprobatoria y alcanzaron vacante.
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Art. 57o La matrícula de los ingresantes es coordinado, organizado y ejecutado por la Dirección
General con Secretaría Académica y la Unidad Administrativa.

Art. 58o Los ingresantes deben matricularse en las fechas establecidas para tal fin; de no
hacerlo pierden su vacante de ingreso. Se aclara que el inicio de clases para los

ingresantes en la presente convocatoria será el día 20 de abril del presente año,

conjuntamente con el total de estudiantes de los diferentes programas que

IESPP "José Santos Chocano"

vt. sANctoNEs

Art.59o Los postulantes que durante la prueba sean sorprendidos comunicándose interna o
externamente, copiando de otro, o de un texto o anotación, en posesión de claves, o

cometiendo acto de indisciplina, serán inmediatamente separados de la prueba y del

oroceso de admisión.

Art. 600 El postulante que fatte a la verdad en su declaración jurada, será separado del

Concurso de Admisión en cualquiera de las etapas y prohibido de vofuer a postular al

IESPP "JSCH', y a la vez poner de conoc¡miento de este hecho a la autoridad
pertinente para la instauración del correspondiente proceso penal conforme lo señala

el Art. 60 de la Ley de Simplificación Administrativa (Ley N" 25035).

Art. 61o Los postulantes que se h¡c¡eran suplantar por otra persona en cualquiera de las dos
pruebas, del concurso de admisión, serán separados del proceso e ¡nhabilitados

definitivamente para postular al IESPP "JSCH'. Si el suplantador o el suplantado es

alumno del IESPP 'JSCH'. será separado de la ¡nstitución-

Art.620 Los miembros de las Com¡siones que participan en contra de la honestidad del
proceso de admisión serán separados y denunciados ante la DRE Amazonas, para las

sanciones coresDondientes

Art.630 Los postulantes que incurran en la adulteración de los documentos y otros actos

fraudulentos y falsificación, en las distintas etapas del Concurso de Admisión en sus
diferentes modalidades, conducirá a la invalidación y anulación de todo lo actuado

durante la postulación, e inclusive de la condición de ingresante y de alumno de la
persona que ha cometido tales acciones. El IESPP'JSCH" queda en libertad de ejercer
su derecho en la formulac¡ón de la denunc¡a penal conespondiente.

VII. DISPOSICóN FINAL

Art. 640 Toda s¡tuac¡ón no contemplada en el presente Reglamento, será resuel{a por el
Comité Permanente de Admisión.
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CONTENIDOS DE LAS ÁREAS SELECCIONADAS PARA PRUEBA DE
COMPETENCIAS FUNDAMENTALES COMPETENCIAS DE COMUNICACIÓN

MATRIZ DE COMPETENCIAS, CAPACIDADES Y CONTENIDOS

CONTENIDOS

Lee diversos

tipos de textos en

lengua materna

LOCALIZAR

(Obtiene

información del

texto escrito)

1. El texto: concepto, características.

2. Tipología textual,

3. Textos continuos: estructura, tipos.

4. Textos discontinuos: estructura, tipos.

5. Tipos de pánafos: analizante, sintetizante,

6. Organización textual. cohesión y coherencia.

7. Estrategias de la compresión de textos

8. Niveles de la comprensión de lectura: Nivel literal

INFERIR E

INTERPRETAR

(lnfiere e interpreta

información del

texto escrito)

1. Fases de la comprensión de lectura.

2. Aspectos generales sobre eltema.

3. Aspectos generales sobre eltítulo.

4. Aspectos generales sobre la idea principal.

5. Aspectos generales sobre las ideas secundarias.

6. Niveles de la comprensión de lectura: Nivel

inferencial o de interpretación

REFLEXIONAR Y

EVALUAR

(Reflexiona y evalúa

la forma, el

contenido y el

contexto del

texto escrito)

1, Niveles de la comprensión de lectura: Nivel crítico

valorativo o de reflexión

2. Tipos de preguntas de comprensión de lectura:

! De traducción.

! De interpretación.

! De extrapolación

Escribe diversos

tipos de textos

en lengua

materna

ORGANIZAR

(Organiza y

desanolla las ideas

en forma coherente

y cohesionada)

2. El habla y la escritura

3. Organización textual (sintagmas)

REDACTAR

(Utiliza las

convenciones del

lenguaje escrito de

forma pertinente)

1. Uso de los signos de puntuación,

2. La tildación

3. Uso de mayúsculas

4. Conectores textuales.
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COMPETENCIAS DE MATEMÁTICA
MATRIZ DE COMPETENCIAS, CAPACIDADES Y CONTENIDOS

COMPETENCIAS DE CULTURA GENERAL

TUIATRIZ DE COIUIPETENCIAS, CAPACIDADES Y CONTENIDOS

Resuelve oroblemas de
cantidad.

Cuatro ooeraciones.
Sucesiones y progresiones.
Fracciones y decimales.
Teoría de conjuntos.
Porcentajes.
Regla de tres simple, compuesta y conjunta.

I
D

!
!
!
¡

Resuelve problemas de

regularidad, equivalencia y

cambio.

Planteam¡ento de ecuaciones.
Funciones lineales.
Áreas y perímetros en región de planos.
Productos notables.

¡
!
!
D

Resuelve problemas de gestión

de datos e incertidumbre

tl Probabilidades.
! Promedios,
Lr Análisiscombinatorio.
! Probabilidades.
ll Medida de tendenc¡a central.
I Tablas y gráficos estadísticos.

Resuelve oroblemas de forma.

movimiento y localizaclón

¡
¡
!
!
n

Distancia entre dos puntos.
Distancia de un punto a la recta.
Ecuaciones de la recta.
Polígonos.
Círculos y circunferencias: elementos y ecuaciones.

COMPETENCIA CAPACIDAD CONTENIDOS

CONSTRUYE SU
IDENTIDAD

Se valora a sí mismo
1. Mi proyeclo de vida

Los derechos humanos

Autonegula sus emociones

1 . Las emociones y la
prevención de la v¡olencia

2. Los conflictos
3. La justicia
4. El bien común

V¡ve su sexualidad de
manera plena y responsable

1. Construyendo mí
identidad

2. Los derechos sexuales

CONSTRUYE
INTERPRETACIONES

H|STÓRICAS

Interpreta críticamente
fuentes diversas

1.

2.
El origen de la vida
La ore-Historia

Comprende el tiempo
histórico

1. Primeras culturas en el
munoo

2. Culturas pre-incas y el
imoerio de los incas

3. La conqu¡sta de américa.

Elabora exolicaciones
históricas sobre procesos

históricos.

1 El virreinato oeruano e
¡nicios de la reoública

La revolución francesa y
norteamericana

La guerra con Chile.J
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